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CONTRATODE PRESTACiÓNDESE ICIOS PROFESIONALESQUECELEBRANPORUNA PARTEELINSTITUTOMUNICIPAL
DE PENSIONES,A QUIEN EN LO SU ESIVOSELEDENOMINARÁ "EL INSTITUTO",REPRESENTADOEN ESTEACTO POREL
ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZV LLASEÑOR,EN SU CARÁCTERDE DIRECTOR,Y POR LA OTRA PARTEELDR. JORGE
ESEQUIELRUVALCABAMURILLO,Q lEN EN LO SUCESIVOSELEDENOMINARÁ "EL PROFESIONISTA";y ACTUANDO DE
MANERA CONJUNTA SE LESDEN MINARÁ "LAS PARTES",LAS CUALESSE SUJETANAL TENORDE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONESy CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1. DECLARA"EL INSTITUTO":

1.1. Que es un Organismo Pú lico Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con personalidad
jurídica y patrimonio prop ,creado mediante Decreto No. 874-83-10 P.E.,publicado en el Periódico Oficial
del Estado No. 69 del sáb do 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por lo dispuesto en la

ILey del Instituto Municipal de Pensiones. 1
1.2. Que el ING. JUAN ANTO 10 GONZÁLEZVILLASEÑOR,acredita su personalidad como Director del Institutct

Municipal de Pensiones, on nombramiento expedido a su favor por el C. Presidente Municipal, el LIC.\,/
MARCO ANTONIO BONILL MENDOZA, el día 10 de septiembre del 2021, así como con el Acta de Toma de
Protesta correspondiente

1.3. Que de conformidad e n el artículo 8 fracciones IX y XV y demás relativas y aplicables de la Ley del
Instituto Municipal de Pe siones, eIING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZVILLASEÑOR,en su carácter de Director,
tiene las facultades para epresentar al Instituto, así como para realizar los actos necesarios para el debido
funcionamiento del Org

1.4. Que "EL INSTITUTO"tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio
del Municipio de Chihua ua y los Organismos Descentralizados que se incorporen, así como las del propio
Instituto, en términos del rtículo 1de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio bicado en Calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, C.P. 31414, en esta
Ciudad de Chihuahua.

1.6. Que celebra el presen e contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo
establecido en el Códig Civil del Estado de Chihuahua como Ley supletoria, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuarto de la Le del Instituto Municipal de Pensiones.

1.7. Que es su voluntad con ratar los servicios profesionales independientes de un médico con la especialidad
. de MEDICINA INTERNA, ediante el pago de honorarios que más adelante quedan especificadas en las
cláusulas del presente i trumento por cada servicio que preste.

11. DECLARA"ELPROFESIONISTA': (

11.1.Que es una persona f sica, de nacionalidad mexicana, mayor de edad, con capacidad
contratar y obligarse jur icamente, acreditando su personalidad con Cédula Profesional 114066

11.2.Ser profesionista con C dula Profesional 1140660 y Cédula de Especialidad 3272864.

CONTRATO DE PRESTACiÓNDE SERVICIOS P FESIONALESIMPE·CPS·RH·16·2022. CELEBRADOPOR EL INSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONESY EL DR. JOR
RUVALCABAMURILLOEL01 DEJULIODEL2022.
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111.1.Que se reconocen recíprocamente la personalidad y capacidad
manifiestan su voluntad plena de asumir los derechos y obligaciones que
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2504 y demás relativos y
Estado de Chihuahua, al tenor de las siguientes:

Federal de Contribuyentes es11.3. Que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y su
RUMJ610523FR3.

11.4. Que señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones I

el cumplimento y ejecución objeto del presente contrato, el ubicado
Zarco, C.P. 31020, de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

documentos relacionados con
la Ave. Zarco No. 3003/3, Col.

11.5. Que cuenta con la infraestructura, conocimientos y capacidad
objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a
obligaciones contraídas en el presente.

para la prestación del servicio
" el cumplimiento de las

11.6. Que declara bajo protesta de decir verdad, que conoce el contenido de
se establecen en el mismo, así como también se obliga a llevar a cabo
establecido en el mismo, así como con la demás normatividad que r-rwr ...,<""nnnn

contrato y los requisitos que
cumplimiento de acuerdo a lo

11.DECLARAN "LAS PARTES".

CLÁUSULAS

con la que se ostentan y
deriven del presente contrato
plicobles del Código Civil delel

PRIMERA.- OBJETO. "EL PROFESIONISTA", se obliga a proporcionar de manera
lineamientos que más delante se establecen, los servicios de MEDICINA
INSTITUTO" designe para ello en los términos y condiciones de este instrumento,
que más adelante se detallan.

exclusiva y conforme a los
a todas las personas que "EL
nte el pago de los honorarios

SEGUNDA.- CONDICIONES DEL SERVICIO. "EL PROFESIONISTA" se compromete a cualquier servicio prestado
deberá ser brindado de manera segura, oportuna, profesional y eficiente; sin dlscrlminoción por motivos de edad,
genero, nivel socioeconómico, derechohabiencia, afiliación o padecimiento y se realizará de
conformidad con lo siguiente:

A. "EL PROFESIONISTA" se obliga en todo momento con los derechohabientes a:

Otorgarles acceso y disponibilidad para los servicios ofertados, en susnrrlnl~n~instalaciones o en cualquier
tro lugar que acuerde con "EL INSTITUTO".

Dirigirse a los mismos en todo momento con respeto y dignidad.

c. Cuidar que los servicios que le sean prestados se le proporcionen con onvocsroo y respeto.

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES IMPE·CPS·RH·16·2022, CELEBRADO POR EL INSTITUTO Mu'.....'r"lI DE PENSIONES Y EL DR. JORGE ESEQUIEL
RUVALCABA MURILLO EL01 DE JULIO DEL2022.
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e. Darle a conocer su identi ad y grado de preparación, así como de la persona responsable del equipo
que en su caso esté utiliza do.

f. Informarle en forma com rensible lo relativo a su padecimiento, los métodos, diagnósticos y sus riesgos,
beneficios, alternativas, a como las medidas terapéuticas que se requieran.

g. No someterlo a ningún p cedimiento diagnóstico o terapéutico, sin ser informado precisamente de sus
riesgos, beneficios y alter ativas. Asimismo, permitir que participe en las decisiones relacionadas con su
tratamiento y el diagnosti o de su padecimiento.

h. Informarle que podrá soli itar otras opiniones sobre su padecimiento.

i. Informarle que podrá ne rse a aceptar las propuestas terapéuticas.

Para tales efectos, "LAS PA TES" se obligan a establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de la )
atención otorgada a los erechohabientes y de los servicios brindados. Cualquier abuso, impericia o ()
negligencia cometida dura te la prestación de los servicios, será sancionado por la Comisión Nacional de
Arbitraje Médico (CONAME l. una vez que se hayan agotado las gestiones de la comisión local.

l.
2.
3.

Norma Oficial Mexi na NOM-024-SSA3-2012 del Expediente Clínico Electrónico.
Norma Oficial Mexi na NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
y en general todo I señalado en las Normas Oficiales Mexicanas y demás normatividad aplicable en
materia de salud.

~'

\

\
B. "ELPROFESIONISTA"ejercerá s s servicios de manera independiente, de conformidad con lo siguiente:

J. Hacer registros en el Exp diente Clínico en todo acto de atención médica, tanto a nivel de consultorio
como de hospital, acord a lo señalado en:

k. Prescripción de medica entos acorde al Cuadro Básico de Medicamentos de "EL INSTITUTO",el cual se
anexa al presente cont ato en medio digital y puede ser actualizado cada vez que "EL INSTITUTO"lo
requiera.

l. Atención ordinaria a ni el de hospital, y el cumplimiento cabal de las guardias para cobertura deja
atención médica urge e. (Elaboradas por "EL INSTITUTO"cada año en conjunto con los médico por
especialidad) .

m. En los casos de aten ció médica hospitalaria en el Sanatorio Palmore.

n. Cuando el responsable de la atención médica en el servicio de urgencias de "EL INSTITUTO"lo req
"ELPROFESIONISTA"acu irá a prestar valoración médica, durante su turno de guardia.

o. Respetar los reglament internos de cada hospital.

p. La consulta hospitalaria e realizará cuando sea requerido por "EL INSTITUTO".

q. Las intervenciones quir rgicas se llevarán a cabo, de acuerdo a la programación convenida con "EL
INSTITUTO".

" 22. Año del Centenario de la llegada de la Comunidad Menonita a Chihuahua"
Calle RíoSena No. 1100.C onia Alfredo Chóvez. Chihuahua. Chih.. Teléfono Directo (072).http://www.municipiochihuahua.gob.mx
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r. ,..",""'O,v,....,,, a internet e impresora para el
donde se llevarán a cabo las

gestiones relativas a citas, expedientes electrónicos y acceso a rY'I~,rli,~I"''''Y'I'',ntr,<y laboratorios.

C. "EL INSTITUTO" se obliga con "EL PROFESIONISTA" a proporcionar lo siguiente:

1. Proporcionar usuario y contraseña para operar el Sistema de Gestión de I

2. Realizar una capacitación para el uso y administración del Sistema de de Información en Salud.

TERCERA.- LUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serán prestados por "EL IONISTA" en las instalaciones
ubicadas en Av. Zarco número 3003-3, Colonia Zarco, C.P, 31020 Chihuahua,

CUARTA.- CONTRAPRESTACiÓN. "EL INSTITUTO", se obliga a pagar a "EL por concepto de
honorarios, derivado de los servicios profesionales objeto de este contrato, la ,..,..,nti,oIIt,..,rI mensual total de $15,878.80
(QUINCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA y OCHO PESOS 80/100 MONEDA NACI antes de la retención del
Impuesto sobre la Renta. )
icho cantidad deberá ser pagada por "EL INSTITUTO", en dos pagos quincenales los servicios prestados, en el í",
omicilio de "EL INSTITUTO", conforme a las políticas y horarios de pago estoblecídos por el mismo, para sus

pr veedores y prestadores de servicios y contra entrega de la factura por parte ELPROFESIONISTA", que reúna
los r quisitos fiscales correspondientes y a entera satisfacción de "EL INSTITUTO".

y ultimo de cada mes, en el
el día hábil anterior.

QUINTA.- FORMA DE PAGO. Los pagos se realizan en dos exhibiciones los días
entendido de que, si el día de pago fuera inhábil o no laborable, el pago se

La factura entregada deberá cumplir con los requisitos fiscales necesarios, y rlolhort'l entregarse a favor del Instituto
Municipal de Pensiones, con domicilio en Calle Rio Sena, No. 1100 Col. Alfredo de esta ciudad C.P. 31414,

Registro Federal de Contribuyentes IMP-830825-SM3.

ismo, se estipula que las facturas otorgadas en términos del párrafo anterior, .....,,'"'o"l"'m tener como máximo 30
días antigüedad, por lo que si no se cumple con este requisito no serán recon por "EL INSTITUTO" Y por
ende no rán cubiertas, por lo que "ELPROFESIONISTA", se obliga a entregar o

SEXTA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 01 de julio al 31
cualquiera de "LAS PARTES",dar por terminado este contrato, notificando por
la fecha efectiva en que se desee que surta efectos la terminación.

SÉPTIMA. - VERIFICACiÓN DE SERVICIOS. "EL INSTITUTO"podrá efectuar observaci en cualquier momento que
considere pertinente con relación a la calidad en el servicio, y cuando "EL INSTITUTOI detecte irregularidades,
deberá notificarlas a "EL PROFESIONISTA" para que la corrija en un plazo máximo de (tres) días hábiles, salvo que
se pacte un plazo distinto entre "LAS PARTES";esto independientemente de la legal en que se
incurra por la irregularidad detectada, de igual manera "EL PROFESIONISTA" se a devolver las cantidades
pagadas por la prestación irregular del servicio en el plazo antes estipulado. Enese "ELPROFESIONISTA"

"2022. Año del Centenario de la llegada de la Comunidad Menonita a , .rumInnIJ"
Calle RíoSena No. 1100. Colonia Alfredo Chóvez. Chihuahua. Chih .. Teléfono Directo (072). htt¡:'://v.rww.mu"l:;it>iocl,ihu,ahu':l.ac)b.mx
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será respons~ble hacia "ELINSTITU "por negligencia, impericia, dolo o mala fe en que incurra el o el personal
que este designe para la realizaci ' n del objeto de este instrumento.

OCTAVA.- RESPONSABILIDADLAB RAL. "LAS PARTES"reconocen y aceptan que no existe relación laboral alguna
entre ellas, o entre el personal de ELINSTITUTO"y el personal de "EL PROFESIONISTA"por lo que será por cuenta y
a cargo de este último el cumpli iento de las obligaciones patronales de carácter laboral, fiscal, de seguridad
social y de cualquier otra índole a su cargo respecto de su personal y se extenderá hasta en tanto transcurran los
plazos de prescripción previstos e la Ley Federal del Trabajo, Ley de INFONAVIT, Ley del Impuesto sobre la Renta,
Ley del Seguro Social y demás ord namientos legales aplicables.

Por lo que tampoco existirá una s bordinación por parte "EL PROFESIONISTA",para con "EL INSTITUTO",quedando
pactado también que dada la n turaleza de los servicios que se van a prestar como profesionista independiente,
no existirá ningún beneficio conte piado en la Ley Federal de Trabajo, tales como vacaciones, prima vacacional, 1
aguinaldo, participación de los tr bajadores en las utilidades de las empresas, finiquito y en general de cualquier
prestación que se derive de una r lación laboral; ya que inclusive manifiesta "EL PROFESIONISTA",que cuenta con r
varios clientes a los cuales tamb én les presta servicios profesionales independientes, comprometiéndose a no -.
ejercer acción ni derecho algun en contra de "EL INSTITUTO"en virtud de que no existe relación laboral entre
"LAS PARTES"por ser un prestador e servicios independiente.

NOVENA.- RESPONSABILIDADDE PERSONAL."EL PROFESIONISTA"será responsable hacia "EL INSTITUTO"Y los ~
derechohabientes por negligen lo. impericia, dolo o mala fe en que incurra el personal designado para la
realización del objeto de este inst mento con el que tenga una relación laboral vigente.

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PROFESIONISTA"se obliga a guardar y mantener la confidencialidad del servicio
objeto de este contrato, de la in ormación recibida y proporcionada por "EL INSTITUTO",o que sean observados
por "ELPROFESIONISTA".

"EL PROFESIONISTA"hará que s s empleados, representantes, asesores o subcontratistas que tengan acceso o
conocimiento de la información onfidencial, la guarden y mantengan bajo dicho carácter, cumpliendo con las
obligaciones de confidencialid d que aquí se estipulan. Lo anterior en el entendido que "EL PROFESIONISTA"
deberá, en caso de ser necesa o, celebrar todos aquellos contratos o convenios de confidencialidad, a fin de
que susempleados, representan es, asesores o subcontratistas protejan la información confidencial. Asimismo, "-EL
PROFESIONISTA"se obliga a ca acitar a las personas aquí mencionadas en relación con el uso y cuidado ue
deben guardar respeto de la información confidencial, así como darles a conocer los alcances de las
obligaciones de confidencialid contenidas en el presente documento. "EL PROFESIONISTA"deberá protege
información confidencial que I s haya sido revelada, con el mismo grado de cuidado, pero nunca en gra
menor al que emplea para prot ger su propia información confidencial.

En particular, la información e ntenida en los expedientes será manejada con discreción y confidencialidad,
atendiendo a los principios étic s y sólo podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad
competente.

"ELPROFESIONISTA"reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabilidad
o a la que llegara a tener a ceso con motivo de la prestación de los servicios contratados, incluyendo, los
sistemas, técnicas, métodos y e general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la
que pudiera tener conocimient en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de "EL INSTITUTO".

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS P OFESIONALES IMPE-CPS·RH-16·2022. CELE8RADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y EL DR. JORGE E
RUVALCA8A MURILLO EL01 DE JUUO DEL2022.
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"LAS PARTES"convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtu de la presente cláusula subsistirá
indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.

La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se obtenocn y produzcan en virtud del
cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter confidencial, atendiendo a los
principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información D.·••~II_,~ del Estado de Chihuahua, así
como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por que "LAS PARTES"se obligan a
guardar estricta confidencialidad respecto de la información y resultados se produzcan en virtud del
cumplimiento del presente instrumento.

En caso de incumplimiento, "LAS PARTES"se reservan expresamente las oc que conforme a derecho les
correspondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las lndernnlzoc ..,n,:>c conducentes por los daños
y perjuicios causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

DÉCIMA PRIMERA.-AVISO DEPRIVACIDAD. "EL INSTITUTO",da a conocer "EL PRC)!ESIOINISTA"el siguiente aviso de
privacidad simplificado.

personales y que los datos
acciones necesarias para su

verificar la viabilidad de la

Se señala al "ELPROFESIONISTA"que el "EL INSTITUTO",cuenta con un sistema de
obtenidos en virtud del presente contrato, son para efecto de ejecutar
suscripción, por lo que la finalidad de la obtención de los datos personales es
I formación proporcionada para la continuidad del trámite que corresponda.

Los datos personales que se solicitan son exclusivamente los necesarios la realización de los fines
mencionados, por lo que es obligatorio el proporcionar la información da. Los datos que "EL
PROFESIONISTA"haya proporcionado serán transferidos a: la Unidad de Trl""nc'....,.,'·cr1ri,., y Datos Personales, y de ahí
se le dará el manejo adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a las áreas de "EL INSTITUTO"
con la finalidad de que se cumpla oportunamente el objeto del mismo; al
de Pensiones en cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 fracción 11de
Pensiones; así como a las autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo '1

funciones.

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES IMPE·CPS-RH-16-2022. CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUNIICIP.Aa DE PENSIONES Y EL DR. JORGE ESEQUIEL
RUVALCABA MURILLO EL01 DE JULIO DEL2022.
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en el ejercicio de sus

Eltitular de los datos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Ca
de Datos Personales, así como negativa al tratamiento de sus datos, ante d de Transparencia con
domicilio en Calle Rio Sena # 1100 de la Colonia Alfredo Chávez de esta "'__'I.II..I,-"I..I de Chihuahua, Chihuahua,
teléfono 614-201-68-00 extensión 6259, correo electrónico unldad.transparencla~~lmbe'.a()b.1 o por medio de la
Fl aforma Nacional de Transparencia en la dirección electrónica www.DI.atcrlormaclllehransparencla.org.mx.

'so de privacidad y los cambios al mismo serán publicados en el portal del
la dire ión electrónica www.lmpeweb.mplochlh.gob.mx.

Municipal de Pensiones, en

DÉCIMA SEGUNDA.- EJERCICIO DE DERECHOS.La omisión por cualesquiera de
ejercitar cualquier derecho o de dar por terminado este contrato por las e
deberá ser considerada como una renuncia voluntaria al derecho de hacerlo, por
y reparaciones establecidas en el presente contrato se consideraran acumulativas.

PARTES"contratantes de

DÉCIMA TERCERA.-MODIFICACIONES. "LAS PARTES"convienen en que cualquier
dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado mediante conveni

ción o modificación a I
por sus representantes con
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fac~ltades y se agregará como a exo para formar parte integrante del mismo, cualquier arreglo o negociación
realizada de manera verbal, no ser' válida hasta en tanto se formalice el documento respectivo.

DÉCIMA CUARTA.- RESCISiÓN. El resente contrato podrá ser rescindido unilateral y administrativamente por
voluntad de cualquiera de "LAS P RTES",previa notificación fehaciente y por escrito que se haga a la contraparte
con anticipación mínima de 30 día hábiles. Se pacta además que el mismo podró ser rescindido sin necesidad de
declaración judicial, por incumpli iento de las obligaciones pactadas en el mismo, independientemente de la
acción de daños y perjuicios que n su caso corresponda a la parte afectada.

Así mismo, convienen "LAS PART "que "EL INSTITUTO" podró rescindir parcial o totalmente este contrato de
presentarse alguna de las siguient

1.
2.

Cuando "EL PROFESIONIST "modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
Por prestar los servicios d ficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo dispuesto en el
presente contrato.
Por suspender injustifica amente la prestación del servicio o negarse a corregir las deficiencias
detectadas por "EL INSTIT TO"
Cuando "EL PROFESIONIS A" incurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la información
proporcionada para la e lebración del presente contrato.
Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal manejo,
deshonestidad, probidad, y otros, "EL PROFESIONISTA", afecte o lesione el interés de "EL INSTITUTO".

6. Por incumplimiento a cua quiera de las obligaciones establecidas en este instrumento.

3.

4.

5.

DÉCIMA UINTA.- RESPONSABILlD D CIVIL. Independientemente de la terminación o rescisión del contrato, "EL
PROFESIONISTA" asume la respon abilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios
que se puedan derivar por motiv del servicio prestado. "EL PROFESIONISTA", exime de cualquier responsabilidad a
"EL INSTITUTO", haciéndose el ismo responsable de la contratación de seguros o realizar las actividades y
medidas que en su caso estime e nvenientes para dichos efectos.

DÉCIMA SEXTA.- RESTITUCiÓN. "E PROFESIONISTA", conviene que, en caso de incumplimiento a cualquiera de las
cláusulas, se dará por rescindid el presente contrato y restituirá a "EL INSTITUTO" las cantidades recibidas P?r
concepto de pagos con dinero ctualizado y con pago de intereses de acuerdo a la tasa prevista en la Ley e
Ingresos del Municipio de Chihua uo. para el presente ejercicio fiscal.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RECUPERACI N. "EL PROFESIONISTA", es conforme que, en cuanto a las cantidades recibidas
por concepto de pagos, en ca o de incumplimiento, se constituyan como un crédito fiscal, y su recuperac"
quedará sujeta al procedimient establecido en el artículo 64 fracción IV del Código Municipal para el Estado de
Chihuahua.

DÉCIMA OCTAVA.- RE NOCI lENTO CONTRACTUAL. "LAS PARTES" convienen expresamente que a la firma del
presente contrato queda sin ecto legal cualquier negociación, convenio o contrato que con anterioridad
hubieren celebrado respecto al mismo objeto, por lo que "EL PROFESIONISTA" será directamente responsable por
la prestación de susservicios, fre te al asegurado y paciente que correspondan.

DÉCIMA NOVENA.- CESiÓN DE ONTRATO. "LAS PARTES" se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por cualquier
título los derechos y/u obligacio es que derivan del presente contrato, sin previa autorización por escrito de la otra
parte.

co ..... ro .. """06•.. "••eros " "'ONA'",.".c,,· .. ·.. "". cae ... no "" " ,.. nruro .'"'0'" '" ".'0'" , " oo. '0'.' ~""
RUVALCABA MURILLO EL01 DE JULIO DEL 2022.

" 22, Año del Centenario de la llegada de la Comunidad Menonita a Chihuahua"
Calle RíoSena No. 1100, C lonia Alfredo Chóvez, Chihuahua, Chih., Teléfono Directo 1072),http://www.municipiochihuahua.gob.mx
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VIGÉSIMA.- CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" convienen en intentar resolver de
previstas en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones
constar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y
PARTES" como consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio
escrito y serentregadas en losdomicilios ya mencionados en el capítulo de declcroclones del presente contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA. Entodo lo no previsto en el contrato se regirá por las
disposiciones contenidas en el Código Civil del Estado de Chihuahua, m "LAS PARTES" que en este
contrato no existe ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y ! a la naturaleza del
presente instrumento legal "LAS PARTES" acuerdan someterse a la . ! de los tribunales judiciales con
competencia en la ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua, renunciando lo tanto al fuero que pudiere
corresponderles en razón de susdomicilios presentes o futuros, o por cualquier

LEíDO QUE FUEEL PRESENTECONTRATO POR LAS PARTESQUE EN EL INTERVINIERON ENTERADAS DE SU CONTENIDO y
FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAH ELOlA 01 DE JULIO DE 2022.

"EL INSTITUTp" ,~

DIRECTOR DEL INS TUTOMUNICIPAL DE PENSIONES
I

DR. JORGE ESE

C.P. SILVIA V

DEL

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES IMPE·CPS·RH·16·2022, CELEBRADO POR EL INsnrUTO MUN!ICIP,'d DE PENSIONES Y EL DR. JORGE ESEQUIEL
RUVALCABA MURILLO EL01 DE JUUO DEL2022.

, "2022,Año del Centenario de la llegada de la Comunidad i
Calle RloSenaNo, 1100,Colonia Alfredo Chóvez, Chihuahua. Chih.. TeléfonoDirecto (072).
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